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1. OBJETIVO. Establecer los lineamientos para un proceso sistemático de identificación de peligros y evaluación y control de los riesgos relacionados a la Seguridad y Salud en el Trabajo, asociados con los cambios y nuevos proyectos en las actividades e instalaciones relacionadas con los procesos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

2. ALCANCE. Aplica para todos los cambios que se puedan presentar a todas las áreas del Fondo de Bienestar Social Contraloría General de la Republica, así como a todos sus contratistas y visitantes, asegurando que los peligros y riesgos sean identificados y valorados determinando los controles a implementar antes de que se generen los cambios.

3. RESPONSABILIDADES. Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

4. DEFINICIONES.

4.1. Análisis del cambio: Proceso que permite reconocer la existencia y características de los peligros para evaluar la magnitud de los riesgos asociados en los cambios o nuevos proyectos y decidir si dichos riesgos son o no aceptables.
4.2. Área responsable del cambio: Área responsable de la implementación, desarrollo y entrega del cambio o nuevo proyecto.
4.3. Área usuaria del cambio: Área que recibirá el cambio o nuevo proyecto para su uso final.
4.4. Cambio: Modificación significativa de un proceso, instalación o equipo ya existente.
4.5. COPASST: Comité Paritario de Seguridad y Salud en el trabajo. Organismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de Salud Ocupacional dentro del Fondo de Bienestar Social Contraloría General de la República.
4.6. Gestión del Cambio: Aplicación sistemática de procesos y procedimientos para identificar, evaluar, controlar y monitorear los riesgos en los cambios y nuevos proyectos.
4.7. Proyecto: Conjunto de actividades realizadas bajo un esquema establecido, que tienen un inicio, un fin, y un objetivo: crear una instalación o proceso totalmente nuevo.
4.8. Riesgo: Combinación de la probabilidad que ocurra una o más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.
4.9. SST: Abreviación de Seguridad y salud en el trabajo.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Documento base para la asesoría en procedimiento gestión del cambio en Seguridad y Salud en el Trabajo de la ARL.

Matriz identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos (Documento externo de la ARL)






6. DESARROLLO.


	N°
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de control

	1
	Identificar un cambio significativo que pueda presentarse: Cambio significativo interno:
• Cambio de Infraestructura, instalaciones
• Cambio de equipos
• Nuevos proyectos
• Cambios a proyectos existentes que modifiquen el plan de trabajo y actividades contempladas
•  Cargos nuevos o reasignación de personal (que impliquen riesgos y controles no contemplados   anteriormente)
• Accidente de   trabajo grave o mortal
• Evento catastrófico:
Recuperación post contingencias (naturales o tecnológicos). Cambio significativo externo:
• Modificaciones al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo que genere impactos sobre las operaciones o procesos
• Nueva legislación o reformas en la normativa legal   aplicable en seguridad y salud en el trabajo que genere cambios en procesos o que requiera implementar nuevas actividades.
	Gerencia

Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)

Director (a) Operativo (a)

Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	 
	 

	2
	Informar al responsable de seguridad y salud en el trabajo a través del diligenciamiento del formato de gestión del cambio
	Gerencia

Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)

Director (a) Operativo (a)

Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Formato 
F-A-3040-22 
Gestión control del cambio 

Diligenciar ítems 1,
2 y 3.
	 

	3
	Planificar las acciones según la gestión de cambio: mediante la identificación, evaluación y control de los peligros y minimización de los impactos que se generen.
	Gerencia

Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)

Director (a) Operativo (a)

Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Formato 
F-A-3040-22 
Gestión control del cambio 

Diligenciar ítems 4 y 5.


	 

	4
	Aprobar Gestión del Cambio: El formato de gestión del cambio debe ser firmado por el responsable del cambio, quien asegurara tramitar la aprobación de la gestión del cambio y sus respectivos controles y por la Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en señal que se realizó el análisis respectivo.
	Gerencia

Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Formato 
F-A-3040-22 
Gestión control del cambio 

Diligenciar ítem 5
	x

	5
	Actualizar la gestión del cambio en la Matriz identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgo
	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Matriz identificación de peligros, evaluación  y valoración de riesgos (Documento externo de la ARL)
	 

	6
	Remitir correo electrónico para comunicación de la gestión del cambio a través de comunicaciones: cada vez que se apruebe   un cambio se debe publicar para conocimiento de todos los funcionarios y contratistas antes de iniciar el cambio.
	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Correo electrónico con solicitud de Comunicación escrita
	 

	7
	Realizar seguimiento a la gestión del cambio: verificar que se cumplan con las disposiciones del formato de gestión del cambio.
	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Formato 
F-A-3040-22 
Gestión control del cambio 

Diligenciar ítem 6
	X




7. REGISTROS

Formato F-A-3040-22 Gestión control del cambio

8. NORMATIVA.

· Ley 1562 de 2012 del Ministerio de Protección Social, Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional.
· Decreto 1443 de 2014 del Ministerio del Trabajo, A través del cual el Ministerio del Trabajo dicta disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
· Decreto1072 del 26 de mayo de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.
· Resolución 0312 de 2019, Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.
· Matriz de requisitos legales y otros requisitos aplicables.


9. ANEXOS.
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